
 
C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE PUEBLA. 
 
P R E S E N T E 
 
 

JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, diputado integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LIX Legislatura del H. Congreso del 

Estado, con la adhesión de los diputados JULIAN RENDON TAPIA, MARÍA 

DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO, diputados del Partido de la Revolución 

Democrática y los Grupos Legislativos del Partido Acción Nacional, del Partido 

Revolucionario Institucional, del Partido Verde Ecologista de México, del 

Partido Nueva Alianza, del Partido Compromiso por Puebla, del Partido del 

Trabajo y del Partido Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 57 fracción I, y 63 fracción II y 64 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; 44 fracción II y 144 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y 120 

fracción VI del Reglamento Interior del Honorable  Congreso del Estado y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) realizada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en Puebla el 53.1% de la 

población de 18 años y más considera a la inseguridad como el problema más 

importante que aqueja hoy en día a la entidad federativa. Tan solo en 2014 se 

presentaron, según las cifras reportadas, aproximadamente 31,662 delitos por 

cada 100 mil habitantes. 

Ahora bien, respecto al nivel de confianza que la sociedad poblana manifiesta 

respecto de las autoridades, el 80.3% de la población de 18 años y más 

identifica a la Marina como la autoridad  que inspira mayor confianza, seguido 

por el Ejército, la Policía Federal, la Procuraduría General de la República, la 



Policía Estatal, el Ministerio Público y Procuradurías Estatales, los Jueces, la 

Policía Preventiva Municipal, la Policía Ministerial o Judicial y por último la 

Policía de Tránsito. 

En este orden de ideas y reconociendo la labor que desempeñan los elementos 

que forman parte de las Secretarías de Seguridad Pública tanto a nivel estatal 

como municipal resulta importante generar más y mejor capacitación para cada 

uno de ellos, pudiendo obtener así mejores resultados y una mejor percepción 

por parte de la ciudadanía. 

Tal y como apunta el autor Kris Bonner, “la seguridad es una condición 

necesaria para el funcionamiento de la sociedad y uno de los principales 

criterios para asegurar la calidad de vida.” 

 

Es por ello que me permito someter a esta Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad Pública 

Estatal y sus homólogas en los 217 municipios de la Entidad para que en el 

ámbito de sus atribuciones implementen campañas de capacitación para los 

elementos que las conforman con el objetivo principal de generar mejores 

resultados en el combate a la delincuencia.  

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

A 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

 

DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 

 
 

JULIAN RENDON TAPIA 
 

 
 

MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA 
TIEMPO 



 
 

JORGE AGUILAR CHEDRAUI 
 

 
JOSÉ DOMINGO ESQUITIN LASTIRI 

 
 

CORONA SALAZAR ALVAREZ 
 

 
JOSÉ GAUDENCIO VICTOR LEÓN 

CASTAÑEDA 
 

 
SERGIO MORENO VALLE GERMÁN 

 

 
IRMA PATRICIA LEAL ISLAS 

 
 

PABLO MONTIEL SOLANA 
 

 
FRANCISCO RODRIGUEZ 

ALVAREZ 
 

 
PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA 

 

 
FRANCISCO MOTA QUIRÓZ 

 
 

JORGE OTILIO HERNÁNDEZ 
CALDERÓN 

 

 
MARÍA DEL ROCÍO AGUILAR NAVA 

 

 
JORGE PEDRO ANTOLÍN FLORES 

VALERIO 
 

 
SUSANA DEL CARMEN RIESTRA 

PIÑA 
 

 
MAIELLA MARTHA GABRIELA 

GÓMEZ MALDONADO 
 

 
CUPERTINO ALEJO DOMINGUEZ 

 

 
CIRILO SALAS HERNÁNDEZ 

 

 
MANUEL POZOZ CRUZ 

 
 

MARIA SARA CAMELIA CHILACA 
MARTÍNEZ 

 

 
JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA 

 

 
MARÍA EVELIA RODRIGUEZ 

GARCÍA 
 

 
CARLOS DANIEL HERNANDEZ 

OLIVARES 
 

 
FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ 

HUERTA 
 

 
SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 

PEREGRINA 
 



 
ROSALÍO ZANATTA VIDAURRY 

 

 
PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO 

 
 

MARITZA MARIN MARCELO 
 

 
LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ 

 
 

SILVIA TANÚS OSORIO 
 

 
JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 

 
 

GERALDINE GONZÁLEZ 
CERVANTES 

 

 
IGNACIO ALVÍZAR LINARES 

 

 
JULIAN PEÑA HIDALGO 

 

 
MARIANO HERNÁNDEZ REYES 

 
 

LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 
 

 

 

 

 

 


